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M I N I S T E R I O D E L A O O B E R N A C I O N 

EEAL ORDEN 

Excmo . Sr.: S. M . el R e y (q. D . g.) ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° Que se apruebe y publique el adjunto «Reglamen
to de las corridas de toros, novillos y becerros», cuyos 
preceptos, relativos a las condiciones que han de reunir 
las enfermer ías y las puyas que se u t i l icen en l a suerte de 
varas, debe rán regir en absoluto para toda corrida, cual
quiera que sea l a local idad y plaza en que se celebre. 

2. ° Que por ahora y desde el 20 de Marzo p róx imo, se 
observe y haga cumplir dicho Reglamento en todas sus 
partes en las plazas de Madr id , Barcelona, Bi lbao , San 
Sebas t i án , Sevi l la , Va lenc ia y Zaragoza; y 

3. ° Que en las demás capitales y provincias, salvo 
orden expresa en contrario, los Grobernadores civiles 
respectivos quedan autorizados para aplicar o no los 
otros preceptos, no mencionados antes como de general 
y obligatoria observancia, del expresado Reglamento, 
según lo consideren posible, atendidas las circunstancias 
especiales de localidad, y sea conveniente a l in t e rés y 
g a r a n t í a de los espectadores y del orden públ ico . 

De R e a l orden lo digo a V . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V . E . muchos 
años . Madr id , 28 de Febrero de 1917.—Ruiz J iménez. 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad y señores 
Gobernadores civiles de provincia . 





R E G L A M E N T O 
DE LAS 

C O R R I D A S DE T O R O S . N O V I L L O S Y B E C E R R O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Preceptos relativos a la organización del espectáculo. 

ARTICULO 1.° 

No deberá anunciarse a l público n i pod rá celebrarse 
espectáculo alguno de corrida de toros, novillos o bece
rros, sin que el cartel esté previamente aprobado por el 
Director general de Seguridad en M a d r i d y por el Gro-
bernador c i v i l en las demás provincias. 

ARTICULO 2.* 

E n el cartel se expresa rá el día , hora, n ú m e r o de ra
ses que hayan de lidiarse, g a n a d e r í a de que procedan, 
divisa y el nombre de todos y cada uno de los lidiadores; 
no pudiendo salir a l redondel n i intervenir en l a l i d i a 
otras personas que las anunciadas, salvo el permiso de l a 
Presidencia, cuando el espectáculo estuviere ya cele
brándose . 

No será autorizado cartel alguno de corridas de toros 
en que tomen parte uno o dos matadores si no figura un 
sobresaliente de espada, el cual h a b r á de reunir l a cir-



cunstancia de haber alternado, por lo menos, como ma
tador de novillos en plaza de ca tegor ía . 

Con el Cartel de l a corrida presentará, l a Empresa á 
l a Autor idad gubernativa declaraciones firmadas por el 
dueño o dueños de las g a n a d e r í a s o de sus represen
tantes, en las que cons ta rá el nombre, pelo y fecha del 
nacimiento de todas y cada una de las reses que hayan 
de lidiarse, incluso de los toros sobreros. 

E n todo cartel se cons ignará el cuadro de precios y 
localidades, designando las que se consideran como de 
sombra, sol y sombra y sol. T a m b i é n se i n s e r t a r á n las 
prevenciones que comprende este Reglamento, relativas 
a los derechos y deberes de los espectadores, 

AETICULO 3.° 

E n el caso de que l a Empresa anuncie abono por una 
serie de corridas, p r e s e n t a r á a l a Autor idad el cartel 
con ocho días de an t i c ipac ión por lo menos, y en el car
te l se expresará : el n ú m e r o de corridas por que se abre 
aquél ; los nombres de los espadas contratados; las gana
der ías a que pertenezcan los toros que han de lidiarse, y 
los dias y horas en que los abonados puedan recoger sus 
localidades. 

E n cada una de las corridas de abono t o m a r á n parte, 
cuando menos, dos de los espadas de primera ca t egor í a , 
considerándose como tales a los que hayan trabajado en 
Madr id , durante una temporada, en primero ó segundo 
lugar. 

Se cons ignará en el cartel de abono el n ú m e r o de co
rridas por que es tén contratados los cuatro espadas de 
m á s renombre. E n el caso de que no pudiera cumplirse 
en este respecto lo anunciado, l a Empresa deberá expo
ner a l a Autor idad gubernativa los motivos que just if i 
quen el incumplimiento, resolviendo ésta , en su v i r tud , 
lo procedenta. 
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No deberán alterarse las condiciones del cartel de 
abono sin l a venia de l a Antor idad y a condición de de
volver a los abonados que lo soliciten el importe de sus 
respectivas localidades de l a corrida o corridas a que l a 
modif icación se contraiga. 

ARTICULO 4.° 

L a Empresa viene obligada, @sn el caso de abrir abo
no, a respetar el derecho adquirido para ocupar las lo
calidades á las personas que hubieren estado abonadas 
en l a temporada anterior, así como a reservarles los b i 
lletes de las localidades abonadas en todas las corridas 
de toros ordinarias o extraordinarias que se celebren 
fuera del abono, pero sólo hasta tres días anteriores a l 
en que haya de tener lugar el espec táculo . 

' ARTICULO 5.° 

Cuando por circunstancias imprevistas no pueda to 
rear alguno de los espadas ya anunciados o haya que 
cambiar l a g a n a d e r í a , l a Empresa, contando previamen
te con l a venia de l a Autor idad , lo p o n d r á inmediata
mente en conocimiento del público por medio de avisos 
que se fijarán en los despachos de billetes y en los demás 
sitios donde sea costumbre colocar los carteles. Todo po
seedor de localidad, que no esté conforme con l a modi
ficación, t e n d r á derecho a l a devolución del importe de 
su billete hasta una hora antes de l a s eña l ada para em
pezar el espectáculo; pero si l a corrida fuese de abono, y 
l a modificación no alterase las condiciones del cartel del 
mismo, el derecho de devolución de los billetes no asisti
r á a los abonados. 
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ARTICULO 6.° 

Comenzada l a venta de billetes, no podrá suspender
se una corrida sin anuencia de l a Autor idad , cuyo per
miso ha de solicitarse antes de hacerse el apartado del 
ganado destinado a l a l id i a , a no ser que l a l l uv i a ca ída 
con posterioridad a dicha faena haya puesto en m a l es
tado el piso o las localidades de l a plaza, y en este caso, 
se o i rán los informes de los médicos y de los espadas, 
acordando en su v i r tud la Autor idad sobre l a proce
dencia de l a suspensión del espectáculo, acuerdo de sus
pensión que en el acto será anunciado por l a Empresa de 
una manera ostensible en los sitios señalados en el ar
t ículo 5.° 

ARTicinLO 7.° 

S i después de comenzada una corrida fuese suspendi
da por cualquier causa, l a Empresa no devolverá a los 
espectadores el importe de sus localidades, n i t e n d r á n 
éstos derecho a exigir i ndemnizac ión alguna. 

ARTICULO 8.° 

E n todos los despachos de billetes de toros h a b r á ex
puestos, en sitio bien visible a l publico, cuadros en los 
que conste el precio de las localidades y el importe de 
los tributos que las graven, y en todos los billetes se con
s igna rá su precio en despacho, estampando un sello es
pecial que así lo consigne cuando fueren expendidos en 
Con tadu r í a , no debiendo la Empresa cobrar por l a ven
ta en C o n t a d u r í a un recargo superior a l quince por cien
to del importe del billete. 
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ARTICULO 9.° 

Los despachos de billetes es tarán, abiertos los días y 
horas que la Empresa designe. E n los casos de devolu
ción del importe de las localidades por suspensión o al
t e rac ión del espectáculo, l a Empresa seña la rá el plazo 
del reintegro, previa aprobac ión de l a Autor idad; pero 
en el primer caso, el plazo será por lo menos de un día , y 
en el segundo, t e r m i n a r á una hora antes de comenzar 
aquél . 

AETICULO 10 

No se vende rán m á s billetes que los correspondientes 
a l n ú m e r o de localidades aforadas oficialmente. L a A u 
toridad, si lo estima oportuno, podrá numerar y contra
sellar los billetes, para evitar l a infracción de este pre
cepto, de l a cual, en su caso, será responsable el Empre
sario, a d e m á s de hacerle devolver el importe de las lo
calidades que exceclan del aforo. Los niños , que no sean 
de pecho, neces i t a r án billete para poder entrar en la 
P l a z a . 

ARTICULO 11 

L a Empresa e s t a rá obligada a reservar hasta las 
doce del día de cada corrida dos palcos; uno a l a orden 
del Director general de Seguridad en M a d r i d y del Go
bernador c i v i l en las demás provincias y otro á l a orden 
del C a p i t á n general, ó del Grobernador militar^ donde 
no lo hubiere, previo abono de su importe si los reclama
ran. 

Q u e d a r á n excluidos t a m b i é n de l a venta, los palcos 
destinados para l a Presidencia, y para l a D ipu t ac ión 
provincia l en Madr id ; uno para los Jefes y Oficiales del 
piquete de l a Guardia c i v i l y fuerzas del Cuerpo de Se-
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guridad que asistan a l a corrida; otro para el servicio fa
cultativo de l a enfermería; dos centros de grada para 
quienes hayan de prestar los auxilios espirituales en el 
caso de ocurrir un accidente desgraciado; dos delante
ras de andanada para el Arquitecto provincial ; otros 
dos para los Arquitectos constructores de l a P l a z a en 
Madr id , y dos centros de l a misma andanada para el 
Conserje, debiéndo ser siempre los mismos y designados 
en Tos sitios más próximos a las dependencias donde pu
dieran ser necesarios sus servicios. 

T a m b i é n fac i l i ta rá localidades gratuitas a los Subde
legados de Veter inar ia que reconozcan los toros y a los 
de l a misma profesión que verifiquen el reconocimiento 
de los caballos, debiendo hallarse situadas en un luerar 
p róx imo a l a Presidencia las de los primeros y contiguas 
a l a puerta de caballos las de los ú l t imos . 

ARTICULO 12 

E l Arquitecto provincial en M a d r i d y uno designado 
por el Gobernador en las provincias, reconocerá la P l a 
za dos días antes de l a corrida, para formar juicio exac
to sobre su estado de solidez, y en el caso de necesitar 
algunos reparos, lo comun ica rá en el acto a l Director ge
neral de Seguridad en M a d r i d y a l Gobernador c i v i l en 
las demás provincias y á l a entidad ó particular, propie
tarios de l a plaza, para que se ejecuten aquéllos por 
cuenta de quien proceda, sin excusa alguna, según co
rresponda, con arreglo a l contrato en su caso celebrado. 

ARTICULO IB 

Dos días antes de l a corrida p r e s e n t a r á l a Empresa 
en las cuadras de l a P l aza , los caballos necesarios para 
el servicio, a r azón de seis por cada uno de los toros que 
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hayan de ser lidiados, no obstante la obl igación que 
le afecta de faci l i tar cuantos caballos fueren precisos. 
S i á l a Empresa conviniese tener contratado dicho ser
vicio , lo h a r á siempre bajo su responsabilidad directa y 
ún ica . 

Los caballos h a b r á n de tener l a alzada m í n i m a de 
un metro cuarenta y cinco cen t íme t ros y serán reconoci
dos a presencia del Delegado de l a Auto r idad guberna
t i v a por dos Subdelegados de Veter inar ia que aqué l la 
des ignará , debiendo desechar cuantos caballos no ofrez
can la necesaria resistencia para el objeto a que se les 
destina o presenten s ín tomas de enfermedades infeccio
sas; y del resultado de su reconocimiento se e x t e n d e r á 
por dichos facultativos cert if icación duplicada, entre
gándose un ejemplar a l Delegado de l a Auto r idad gu
bernativa y otro a l Presidente de l a corrida. 

AETICULO 14 

E n l a parte exterior de la puerta de caballos h a b r á 
ana marca de hierro, de la al tura fijada en el a r t ícu lo 
anterior, por si fuese necesario comprobar, durante l a 
función, l a alzada de a lgún caballo. 

ARTICULO 16 

Los caballos todos se rán probados^ a cuyo acto asis
t i r á n los picadores o sus suplentes, y cada picador, por 
orden de a n t i g ü e d a d , e legirá los caballos que haya de 
ut i l izar en l a l i d i a , y que serán tres de primera y otros 
dos o tres de los llamados de comunidad. 

Es ta prueba se c o m p l e t a r á con otra, que t e n d r á lu
gar en el redondel de l a P l a z a , a presencia del Delegado 
de l a Autor idad j de los Veterinarios, para que cada p i 
cador acostumbre a su mano los caballos por él escogí-
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dos y compruebe si es tán embocados, dan el costado y el 

paso a t r á s , y si son dóciles para el mando. 
Los Subdelegados de Veter inar ia , con el visado del 

Delegado de la Autor idad , e x t e n d e r á n certificaciones del 
resultado de l a prueba. T a m b i é n se h a r á por dichos Sub
delegados una reseña por tr ipl icado de los caballos es
cogidos, entregando un ejemplar a l Delegado de l a A u 
toridad y dos a l Presidente del espectáculo . Los caba
llos declarados inút i les , serán marcados y retirados de 
los corrales y cuadras. 

ARTICULO 16 

Terminada l a prueba de caballos, cada picador mar
ca rá tres sillas de montar, acomodadas a su gusto y esta
tura, para que no se retrasen con el pretexto de arreglar 
los estribos, n i con otro alguno, a l cambiar de caballo. 

ARTICULO 17 

E n l a puerta de la cuadra se fijará dos días antes de 
l a corrida un cartel, en el que consten los nombres de los 
picadores anunciados, y si todos ellos se inut i l izaren du
rante l a función, no t e n d r á el Empresario l a obl igacióu 
de presentar otros, y seguirá l a l i d i a , supr imiéndose la 
suerte de varas. 

ARTICULO 18 

P a r a evitar el cambio de los caballos probados, la 
Autor idad y el Conserje de la P l a z a d i spondrán l a v i g i 
lancia conveniente. 
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ARTICULO 19 

Las reses que se destinen a l a l i d i a en las corridas de 
toros h a b r á n de tener la edad m í n i m a de cinco años y no 
excederán de siete. 

Cuando a l hacer los Veterinarios el reconocimiento 
de las reses después de muertas, resultare que alguna o 
varias de és tas no t e n í a n l a edad mencionada, l a Auto 
r idad gubernativa i m p o n d r á a l dueño de l a g a n a d e r í a 
una multa , precisamente de quinientas pesetas por cada 
infracción. 

ARTICULO 20 

E l peso mín imo de los toros será el de quinientos 
veinticinco kilogramos, excepto en los meses de Juniof 
Ju l io , Agosto y Septiembre, en que h a b r á n de pesar qui
nientos cincuenta, bajo las sanciones del a r t í cu lo ante
rior, si arrojaren menor peso a l reconocerlos después de 
muertos. 
- L a comprobac ión del-peso se h a r á por los medios que 
l a p r á c t i c a aconseje como más convenientes y exactos, 
ante el Delegado de l a Autor idad , los Veterinarios y los 
representantes de l a Empresa y ganadero. E l resultado 
cons ta rá en acta, suscrita por todos ellos, que se u n i r á a 
las certificaciones relativas a l a edad dé los toros para 
ser presentadas pbr el Delegado en el acto del" reconoci
miento de los mismos. 

. ARTICULO 21 

E l encierro de los toros se verif icará de dos a cuatro 
de l a madrugada, debiendo ser conducidos por caminos, 
practicables, fuera de poblado y no u t i l izar carreteras 
generales, sino en casos muy precisos. • • 
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L a Autor idad gubernativa y los Jefes de puesto de 
la Guardia c i v i l m á s inmediatos se rán avisados por l a 
Empresa el día anterior, para que pueda ejercerse l a de
bida v ig i lanc ia y se adopten las precauciones conducen
tes a evitar desgracias. 

ARTICULO 22 

E l reconocimiento facultativo para acreditar l a sani
dad de las reses y su u t i l idad para l a l i d i a se e fec tuará 
ú n i c a m e n t e , con arreglo á lo preceptuado en las Reales 
órdenes de 10 de Febrero de 1911 y 26 de Febrero de 1916 
(1), por los Subdelegados de Veter inar ia designados por 
l a Dirección general de Seguridad en M a d r i d y los Gro-
bernadores en las provincias, ante el Delegado d é l a 
Autor idad y con asistencia del Empresario y del gana
dero o de sus representantes, con dos días de a n t e l a c i ó n 
a l de l a corrida, o antes si l a Empresa lo solicitara. 

P o d r á , sin embargo, retrasarse el reconocimiento cuan
do por causa justificada fuera imposible efectuarlo con l a 
an t i c ipac ión fijada, o cuando por haber sido desechada a l 
guna o algunas de las reses, sea preciso substituirlas con 
otras, que hayan de ser objeto de nuevo reconocimiento. 

Se reconocerá , cuando menos, un toro m á s de los 
anunciados en el cartel, si l a corrida fuere de seis, y dos 
si fuere de ocho. Los toros sobreros p o d r á n ser de gana
der ía distinta a l a anunciada, pero siempre procedentes 
de una vacada de r epu tac ión . 

El . reconocimiento expresado e s t a r á sujeto a revisión, 
que se e fec tuará ante las personas designadas, seis horas 
antes de l a seña lada para pr incipiar l a corrida. 

De^ su resultado se e x t e n d e r á n certificaciones, que 
q u e d a r á n en poder del Delegado de l a Autor idad guber
nat iva y de la Empresa. 

(1) Insertas en la página 55 y siguientes. 



15 — 

ARTICULO 23 

E l reconocimiento a que se refiere el a r t ícu lo ante
rior ve r sa rá exclusivamente sobre l a edad aparente, u t i 
l idad para l a l i d i a , sanidad y p resen tac ión de los toros. 

Los Veterinarios r e c h a z a r á n la admis ión de todos 
aquellos toros que tengan cualquier defecto en l a vista, 
viciosa armadura, se resientan de los remos o es tén fal
tos de tipo. 

L a Autor idad gubernativa ca s t i ga r á con multas a los 
Veterinarios que dieren por ú t i les toros que no r e ú n a n 
las condiciones reglamentarias. L a imposic ión de tres 
multas a un facultativo por t a l negligencia imp l i ca rá 
que no podrá ser designado para nuevos reconocimien
tos durante un año , y si después se hiciere acreedor a 
nueva multa , será excluido indefinidamente. 

ARTICULO 24 

Cuando l a corrida esté formada, por toros proceden
tes de m á s de una g a n a d e r í a , se t e n d r á en cuenta para 
su colocación en los jaulones el orden riguroso de anti
g ü e d a d y el pr incipio generalmente aceptado de que el 
hierro que abre plaza lo cierra. H a b r á lugar a sortear l a 
colocación para el orden si un espada o su representante 
lo pidiere, pero sin alterar el principio anterior. 

ARTICULO -25 

Después de verificarse el encierro, durante el aparta
do y mientras permanezcan los toros en los chiqueros y 
toriles hasta su salida a l redondel, h a b r á constantemen
te un dependiente de l a Empresa o del ganadero y dos 
vaqueros para v ig i la r e impedir la entrada en los loca-
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les donde se halle el ganado de toda clase de personas 
que pudieran causar daños a l mismo, o debilitar sus 
fuerzas, debiendo ser castigados los dependientes que a l 
•abrir o cerrar és tas para l a separac ión de los toros en los 
chiqueros lo hagan brusca o inoportunamente para l a s t ñ 
mar las reses. 

ARTICULO 26 

E n los corrales de l a P l a z a y durante el espectáculo 
h a b r á preparada una piara de cabestros para que en 
caso necesario, previa orden de la Presidencia, salga a l 
redondel, conducida pOr dos vaqueros, a fin de llevarse a l 
toro que por defecto físico,, impericia del matador o a l 
guna otra causa^ no deba de ser muerto en l a P l a z a . 

ARTICULO 27 

E l empresario no t e n d r á obl igación de hacer l id ia r 
m á s toros que los anunciados, aunque hayan dado poco 
juego o sido retirados alguno o varios a l corral por -ha-
berse inuti l izado en l a l i d i a . S i l a inu t i l i zac ión hubiera 
tenido lugar dentro del chiquero, antes de su salida a l 
redondel y no en las suertes d é l a ' l i d i a , será retirado el 
toro a l corral y substituido por otro, sin que pase el turno 
al espada. 

ARTICULO 28 

Cuatro horas antes, de l a s e ñ a l a d a para dar comienzo 
a l a corrida, se verif icará el apartado y enchiqueramien
to de los toros, acto que será públ ico, mediante el pago 
de billetes de entrada a los balconcillos de corral y tori
les, salvo que l a Empresa lo autorizara gratuitamente. 

S i a l g ú n espectador se permitiera l lamar l a a t enc ión 
de cualquiera de las jreses, será expulsado inmediata-
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mente del local , imponiéndose le l a corrección de multa , 
si procediera. 

ARTICULO 29 

Antes de hacerse el apartado se p r e s e n t a r á n a l Dele
gado de l a Autor idad gubernativa para su examen 32 
pares de banderillas, de las llamadas naturales y 15 de 
las de fuego. Las banderillas t e n d r á n una longi tud to ta l 
de 74 cen t íme t ros , correspondiendo 68 a l palo y seis a l a 
puya, y las de fuego l l e v a r á n las puyas de doble anzuelo 
para evitar su ca ída después de colocadas sobre e l toro. 

• Las puyas de las garrochas de picar se rán cortantes 
y punzantes, afiladas en piedra de agua y no atorni l la
das a l casquillo, sino con espigón remachado. A l final 
del acordelado, que t e n d r á un largo de seis cen t íme t ros , 
se fijará una arandela circular de hierro de seis cen t íme
tros de ex tens ión o d i á m e t r o y tres mi l íme t ros de grueso. 
Los filos han de ser rectos y las dimensiones, tanto del 
tope como de l a puya, serán: en los meses de A b r i l a Sep
tiembre, 29 mi l íme t ros de largo por 20 de base, siete de 
tope en los ángulos y nueve en el punto central de l a base 
de cada t r i á n g u l o ; en los de Octubre a Marzo, 26 de largo 
por 17 de ancho y las mismas dimensiones mencionadas 
en el tope. E n las corridas de novillos se r eba j a r án tres-
mi l íme t ros de largo a las dimensiones determinadas a 
las puyas para las corridas de toros, según l a época, no 
variando el tope y arandela de las mismas. Las dimen
siones de toda l a vara serán de dos metros y 55 a 70 cen
t í m e t r o s . 

E l Delegado de l a Autor idad que asista a l acto del 
reconocimiento de las puyas r eque r i r á l a presencia del 
representante de l a Empresa, del de los lidiadores y del 
de los ganaderos, l evan tándose un acta de dicho recono
cimiento. 

Las puyas serán selladas en l a parte encordelada de 
las mismas y en modo alguno en el palo o garrocha y 
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guardadas ba jo l lave, que conservará el Presidente de W 
corrida, quien sólo l a e n t r e g a r á , en el acto de empezar 
l a misma, a l Delegado d é l a Autor idad , para colocar di-
olias puyas á la vista del públ ico en sitio visible, donde 
necesaria y precisamente h a b r á n de ser entregadas a los 
picadores y devueltas por éstos a l terminar el tercio o a l 
cambiar de caballo, sin permit i r á los lidiadores que las 
lleven a l a puerta de caballos n i a otro lugar distinto, n i 
que cambien las garrochas reconocidas y selladas, de
biendo el Delegado de l a Autor idad ordenar y recoger y 
hacerse cargo de las puyas que se hubieran desemboza
do y las que penetrasen en las reses m á s de lo que marca 
el escant i l lón modelo, á fin de exigir las responsabilida
des a que hubiere lugar si las puyas no fuesen las apro
badas y selladas en el acto del reconocimiento ó hubie- : 
ran sido alteradas las condiciones a que deben ajustarse. 

E l Delegado de l a Au to r idad gubernativa deberá con
servar, bajo su inmediata custodia y responsabilidad, 
todas las puyas que se ut i l izaren en l a l i d i a hasta hora 
Y inedia después, por lo menos, de terminar el espec
tácu lo , por si cualquiera de los interesados que deben 
asistir a l acto del reconocimiento previo solicitaren se 
llevase a cabo otro de comprobac ión , del cual, en t a l 
caso, se l e v a n t a r á t a m b i é n acta en forma. 

E l largo de las puyas se m e d i r á con el escant i l lón 
modelo, hac iéndolo de las tres aristas desde su base a l a 
punta y no desde el centro de la base de cada t r i ángu lo , 
en sentido vert ical á l a punta, o sea que cada una de las 
tres aristas de l a puya ha de medir precisamente desde 
el tope a l a punta 29 mi l íme t ros en los meses de A b r i l a 
Septiembre y 26 en los de Octubre a Marzo para las co
rridas de toros y tres menos, según dichas épocas, para 
las corridas de novillos. 

P a r a mayor g a r a n t í a y exacta observancia de lo es
tablecido, las Empresas p r e s e n t a r á n las puyas en cajo
nes sellados y precintadas las mismas-por l a representa
ción de los ganaderos y picadores. 
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r E n poder del Delegado de la Autor idad gubernativa 
y del Inspector de l a Guardia munic ipal o b r a r á n cons
tantemente dos escantillones para poder comprobar las: 
medidas de las puyas. 

Todos estos utensilios se g u a r d a r á n en un armario, 
destinado a l objeto por l a Empresa en el la teral derecho 
de l a puerta central,, recogiendo l a l lave del mismo el 
Presidente, así como l a del chiquero, después de verifi
cadas las operaciones de apartado y de examen de las pu
yas y banderillas. 

ARTICULO 30 

Durante l a función h a b r á en cada uno de los cuatro 
cuadrantes de la P l a z a , dentro del callejón, un depósi to 
de arena y dos servidores, teniendo cada pareja dos es
puertas llenas y dos vac ías con objeto las primeras de 
cubrir en el momento l a sangre que arrojen los caballos 
y los toros, y las segundas forradas de hule para recoger 
los despojos de aquéllos, que en n i n g ú n caso a r r a s t r a r á n , 
llevando a l efecto para colocarlos en las espuertas' un 
palo de 50 cen t íme t ros de largo con dobte gancho de 
hierro a l a punta. 

ARTICULO 31 

A d e m á s del personal necesario para dicho servicio 
h a b r á 12 servidores destinados a levantar a los picado
res, arreglar los estribos, dar las garrochas, retirar los 
caballos heridos y quitar l a s i l la y la br ida á los muertos, 
teniendo un especial cuidado en conducir a l corral, con 
l a mayor premura, todos los caballos inutilizados que 
a ú n puedan salir por su pie del redondel, para evitar en 
lo posible el acto repugnante de darles l a punt i l l a dentro 
del circo. Asimismo cu ida rá ese personal deservicio de le
vantar á pulso las monturas sin arrastrarlas y de no qui
tar l a cabezada de los caballos hasta que hayan muerto. 
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T a m b i é n e n l a z a r á n a los caballos y toros que hayan 
de ser arrastrados, para que este servicio se haga con l a 
mayor celeridad, por doble tiro de muías , sacando pr i 
mero los caballos y, por ú l t imo , el toro, a cuyo efecto 
habrá-10 lazos preparados. 

AETICULO 32 

Ninguno de los servidores a que se refiere el a r t í cu lo 
anterior deberá hacer recortes n i l lamar por modo algu
no l a a t enc ión del toro, enca rgándose uno sólo de agu i 
jar el caballo de cada picador. 

ARTICULO 33 

L a Empresa cu ida rá de que el g u a d a r n é s contenga 
los atalajes y monturas necesarios en buen estado de 
conservación^ . 

ARTICULO 34 

Durante l a l i d i a h a b r á constantemente en el patio 12 
caballos ensillados y con brida para que los picadores no 
encuentren entorpecimiento alguno para volver a l ruedo 
inmediatamente. 

ARTICULO 35 
0 

Los sirvientes que den las banderillas y que abran 
las puertas del to r i l , se h a l l a r á n a las órdenes de l a cua
dr i l l a y ves t i r án el traje de torero. Los demás empleados 
y servidores u s a r á n uniforme, llevando en el brazo un 
dist intivo, con el correspondiente n ú m e r o en gruesos ca
racteres, que h a r á re lac ión a l de su m a t r í c u l a en el l ibro 
de la admin i s t r ac ión de l a P l a z a , pero dicho traje sólo; 
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p o d r á n usarlo en esos actos de servicio, y terminada l a 
función lo devolverán a l guardarropa, habili tado para 
este efecto. 

Los espadas no p o d r á n l levar m á s que dos mozos de 
estoques cada uno, los cuales u s a r á n como distintivo un 
brazal , con el lema «Mozo de estoques». 

ARTICULO 36 

E n cada puerta de l a va l l a h a b r á dos carpinteros 
para que, llegado el caso, puedan abrir aqué l la , y no po
d r á n bajar a l redondel sino cuando tengan que compo
ner a l g ú n desperfecto de l a barrera, verificado el cual 
vo lve rán á su puesto. 

ARTICULO 37 

E n el plano de l a meseta del to r i l no h a b r á m á s per
sonas que el mayoral y los dependientes necesarios para 
colocar las divisas y hacer pasar las reses de un depar
tamento a otro. Las troneras por donde esta operac ión 
se verifique deberán estar rodeadas de una verja de hie
rro, de 70 cen t íme t ros de altura, aunque sea movediza, 
para prevenir cualquier accidente. 

E l t imbalero y los dos clarines encargados de anun
ciar el principio de cada suerte se co locarán en un lugar 
preparado convenientemente en los tabloncillos de ten
dido que correspondan a l centro de dicha meseta. L a 
mús ica que amenice el espectáculo , deberá situarse en 
punto lejano de los toriles. 

ARTICULO 38 

E n todas las localidades h a b r á el personal suficiente 
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d̂e acomodadores, perfectamente instruido y educado, y 
cuando a lgún espectador se obstine en ocupar asiento de 
otro o en proceder de una manera ofensiva a los demás , 
se hallen o no á su lado, r eque r i r án aquél los el auxi l io 
de los Agentes de l a Au to r idad para reducir á l a obe
diencia a l perturbador e imponerle compostura y l a co
rrección procedente. 

ARTICULO 39 

Dos horas antes de empezar l a función será regado 
e l pavimento del redondel de l a P l a z a , haciendo desapa
recer todos los baches y piedras que puedan perjudicar 
a los lidiadores. 

ARTICULO 40 

E l Delegado de l a Autor idad gubernativa ocupa rá su 
puesteen el primer burladero del lado izquierdo de l a 
Presidencia en l a puerta del centro, teniendo a sus órde
nes un Inspector y dos Agentes. 

U n Inspector de Po l i c í a Urbana, que ha de recibir 
las órdenes del Presidente y transmitirlas a los A lguac i 
les, ocupa rá el burladero del acús t ico a l lado derecho de 
l a Presidencia en l a misma puerta. 

E l Jefe de l a Po l i c í a Urbana t e n d r á asiento en las 
gradas del palco presidencial y será el encargado de k v i -
sar a los profesores Veterinarios, Teniente Vis i tador , 
Inspectores, Alguaci les y demás empleados del M u n i c i 
pio que sean necesarios para l lenar los servicios que res
pectivamente se les encomienden. 
> E n l a presidencia, y a l a izquierda del Presidente, 

t e n d r á su asiento el asesor técnico , que será el que i n d i 
que los momentos de cambio de suerte, y el nombra
miento, que h a r á l a Autor idad gubernativa, r ecae rá en 
un torero de ca tegor ía , retirado de l a profesión o en un 
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aficionado, uno u otro de notoria y reconocida compe
tencia. 

Los honorarios del asesor serán fijados, en su caso, 
por l a Autor idad gubernativa, de acuerdo con l a Empre
sa, y satisfechos por ésta , sin que en caso alguno puedan 
exceder de 40 pesetas por función. 

ARTICULO 41 

Cuando S. S. M . M . ó las personas Reales asistan á 
estos espectáculos , cu ida rá en M a d r i d el Conserje, y en 
provincias l a persona encargada, de que se adorne el 
palco R e a l con la colgadura y mobil iario destinados a l 
efecto, velando t a m b i é n por que es tén completamente 
arreglados y expeditos el z a g u á n de entrada y l a escale
ra part icular 

ARTICULO 42 

E l Director general de Seguridad, en Madr id , y los 
Grobernadores civiles én las provincias, d i spond rán que 
concurran a las corridas las fuerzas necesarias del Cuer
po de V i g i l a n c i a , de Seguridad y de l a Guard ia c i v i l . 

C A P I T U L O I I . 

De la Presidencia. 

ARTICULO 43 

L a Presidencia de l a P l a z a en las corridas de toros 
corresponde a l Director general de Seguridad en M a d r i d 
y á los Gobernadores civiles en las demás provincias ó á 
las Autoridades ó funcionarios en quienes delegaren. 
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E l acto de agitar el Presidente un pañue lo blanco, a 
l a hora designada en el cartel, es l a orden para comen
zar el espectáculo . 

Después de hacer el Presidente dicha señal para l a 
salida de las cuadrillas, a r ro j a rá l a l lave del apara dor 
de las puyas, que el Delegado exa in ina rá nuevamente, 
y si se hal lan ajustadas a l escant i l lón , e n t r e g a r á las dos 
primeras a l encargado de facilitarlas a los picadores. 

Terminado el paseo de las cuadrillas, el Presidente 
a r ro j a r á l a l lave del chiquero, que será recogida por un 
A l g u a c i l a caballo, cuyo deber es cruzar l a plaza hasta 
dejar aqué l la en manos del encargado de abrir l a puerta 
del to r i l . 

ARTICULO 44 

A l Presidente corresponde: 1.° Marcar l a durac ión de 
los per íodos de l a l id i a ; 2.° Ordenar l a salida de los ca 
bestros ^en los casos que sea necesario retirar un toro a l 
corral, por no haberle dado muerte el espada, por haber
se inut i l izado el toro para l a l i d i a ó por cualquier otra 
causa; 3.° Ordenar se pongan banderillas de fuego á l a 
res que no reciba en toda regla cuatro puyazos; 4.° M a n 
dar a los espadas que se retiren del lado del toro cuando 
hayan transcurrido quince minutos después del toque 
para matar sin darle muerte, á cuyo efecto l a res será 
conducida a l corral en medio de l a piara de cabestros. 

ARTICULO 45 

P a r a que salgan los cabestros, el Presidente flameará 
un pañue lo verde; uno encarnado, para que pongan las 
banderillas de fuego, y otro blanco, que es el común para 
todas las variaciones de suerte. E n las corridas noctur
nas se h a r á n las señales con luces de los dichos colores. 
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ARTICULO 46 

Durante l a función h a b r á dos guardias municipales, 
uno en l a puerta de caballos y otro en l a cuadra, con 
objeto de hacer cumplir las órdenes de la Au to r idad . 

ARTICULO 47 

D a r á n el servicio interior del cal lejón y h a r á n el des
pejo á caballo dos Alguaci les , que ves t i r án un traje á l a 
antigua usanza, y ape rc ib i r án a lidiadores y dependien
tes a l cumplimiento de las órdenes de l a Autor idad , que 
les c o m u n i c a r á el Inspector de Po l i c í a Urbana, a que se 
refiere el a r t ícu lo 40. 

ARTICULO 48 

E l Presidente debe hacer que principie l a corrida a l a 
hora fijada en los carteles, y l a Auto r idad a quien corres
ponde l a aprobac ión de éstos, t e n d r á muy en cuenta que 
l a durac ión de l a l i d i a en cada toro se computa, a este 
efecto, en veinticinco minutos, como mín imo , y sólo has
ta l a puesta del sol. 

ARTICULO 49 

Quince minutos antes de l a hora seña l ada para em
pezar el espec táculo , el públ ico que ocupe el redondel y 
las dependencias, los a b a n d o n a r á inmediatamente, d i r i 
g iéndose cada persona a su localidad respectiva y sin 
que nadie pueda permanecer entre barreras. 
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De los picadores. 

ARTICULO 50 

Antes de l a salida del toro se s i t u a r á n dos picadores 
a la derecha de l a puerta central, a cinco metros de és ta , 
guardando una distancia de siete metros uno de otro, y 
colocándose en primer t é r m i n o , o sea, m á s cerca del chi
quero, el picador m á s moderno. Los sitios se s eña l a r án 
en l a va l l a con una l ínea de pintura blanca. 

ARTICULO 51 

Los picadores deben colocar l a puya poniéndose de
lante del toro y en toda su rectitud^ a l a distancia que 
le indiquen las patas de l a res; pues és ta es l a forma 
aconsejada por el arte, bajo la frase de «obligar a l toro 
por derecho». 

ARTICULO 52 

Dichos diestros de a caballo p i c a r á ñ por orden rigu
roso y en el sitio que el arte exige, esto es, en el morr i l lo , 
teniendo derecho a dar otro puyazo como medio de de
fensa, si el toro recarga. 

ARTICULO 53 

T a m b i é n es tán obligados a salir hasta los tercios del 
redondel, en busca del toro, cuando las condiciones de 
éste lo exijan, a juicio del espada. 
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ARTICULO 54 

Cuando el picador se prepare a l a suerte no podrá 
adelantarse a l caballo n i n g ú n torero, pues éstos no deben 
avanzar m á s que hasta el estribo izquierdo, sin que nin
g ú n peón pueda, situarse a l lado derecho, n i colocarse en 
esa dirección, aunque se halle muy distante de l a salida 
del toro. 

ARTICULO 65 

E l picador que se coloque fuera de suerte, desgarre l a 
piel del co rnúpe to , punce en l a cabeza de éste, no guar
de el turno prevenido o haga cualquier cosa impropia de 
un buen l idiador y contraria a las reglas taurinas, será 
corregido con l a mul ta correspondiente. 

L o será asimismo el que en l a plaza haga desmontar 
a otro picador para usar de su caballo, o durante l a suer
te de pica abandone el suyo antes de ser herido, so pre
texto de que no le sirve, pues para evitar esto se hace l a 
prueba. 

ARTICULO 56 

H a b r á siempre durante el primer tercio de l a l i d i a 
dos picadores en l a plaza y uno de t rá s de l a puerta de 
caballos, el cual p e r m a n e c e r á montado desde l a salida 
del toro hasta l a conclusión de l a suerte de varas, dis
puesto para salir en el momento que sea preciso. E n l a 
puerta de l a va l l a h a b r á un dependiente que recoja las 
garrochas mientras los picadores cambien de caballo o 
es tén desmontados, sin que puedan dejarse en otro sitio, 
n i apartarlas de l a vista del públ ico. 
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ARTICULO 57 

Cuando saliese un toro con mucho br ío y los picado
res comiencen a dar vueltas por el circo, siguiendo la di 
rección del cornúpe to , para no encontrarse con él y re
tardar l a suerte de varas, serán multados. 

ARTICULO 58 

Los picadores no p o d r á n estar en el callejón, sino 
precisamente en un burladero construido a l efecto, con
tiguo a la puerta de caballos. 

ARTICULO 59 

Sólo p i c a r á n los diestros contratados y anunciados, y 
nunca otros no contratados n i anunciados. 

ARTICULO 60 

Los picadores no p o d r á n retirarse del ruedo n i del 
edificio, salvo el caso de au to r i zac ión expresa del Presi
dente, hasta que éste haya dado por terminada l a cor r i 
da, abandonando su asiento. 

ARTICULO 61 

Cuando un caballo tenga las tripas colgando, de un 
modo repugnante a l públ ico, se r e t i r a r á el picador a l pa
t io para cambiarle. 



29 

De los espadas, banderilleros u peones. 

ARTICULO 62 

L a dirección de l a l i d i a cor responderá a l espada m á s 
antiguo, quien dispondrá , en general, el buen orden del 
espectáculo , así como los demás espadas en sus respecti
vos toros, para evitar accidentes desgraciados, haciendo 
que en l a suerte de varas se observen todas las reglas del 
arte y cuidando de que no haya m á s que los lidiadores 
de a pie precisos y ú n i c a m e n t e a l lado izquierdo del p i 
cador. 

ARTICULO 63 

E l director de l a l i d i a se p r e s e n t a r á a l Presidente un 
cuarto de hora antes de l a corrida. Aqué l m a t a r á sus 
toros, y, si hubiere accidentes en l a l i d i a del día , los de 
sus compañeros heridos. S i el lesionado fuera el primer 
espada, será substituido por el segundo, y ambos por el 
siguiente. 

Ninguna cuadri l la podrá abandonar el redondel, bajo 
pretexto alguno, hasta l a completa t e r m i n a c i ó n de l a 
corrida, y cuando por tener necesidad de salir para torear 
en otras plazas quisieran disponer del tiempo necesario 
para cambiarse el traje y dirigirse a l punto de salida, lo 
a v i s a r á n á la Autor idad , para que, si lo cree atendible, 
les conceda l a oportuna au tor izac ión , que no po'drá otor
garla sino cuando queden lidiadores bastantes para ter
minar l a corrida. 

ARTICULO 64 

Queda prohibido colear a los toros, recortarlos y sa
carlos de la suerte de varas con verónicas , para' lo cual 
deben los lidiadores de a pie usar largas, y sólo en caso 
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imprescindible, para salvar o salvarse cualquier diestro 
de una cogida, serán toleradas esas suertes extremas. No 
podrá echarse el capote a l toro antes de que haya con
cluido de recibir el puyazo en toda regla, a no ser en 
caso de peligro. Tampoco se p e r m i t i r á pasar a l toro de 
capa, sino cuando el espada a quien corresponda lo cre
yere necesario para pararle, a fin de disponerlo del me
jor modo posible para l a suerte de varas. 

ARTICULO 65 

No se consent i rá a los peones, y sérán corregidos si lo 
cometieren, con multa , el abuso de empapar a l tero en los 
capotes para que se estrelle contra l a barrera, con l a i n 
t enc ión de que se lastime, inut i l ice o pierda su pujanza. 

ARTICULO 66 

Durante la suerte de varas o primer tercio de l a lidia,, 
solamente e s t a r á n a l lado de los picadores, para hacer 
los quites, los espadas y el sobresaliente, y en el caso de 
inutil izarse m o m e n t á n e a m e n t e éstos, los que les substi
tuyan, habiendo a d e m á s en el redondel dos peones, que 
co r r e r án y p o n d r á n en suerte a l toro. Los demás ind iv i 
duos de las cuadrillas se colocarán en el callejón. 

ARTICULO 67 

E l director de l a l i d i a cu ida rá de que se s i túen a l a 
derecha de l a puerta central y en el sitio designado en 
el art. 50, los dos picadores de tanda, y de que a l lado 
opuesto n i en frente haya capote alguno que pueda l l a 
mar l a a t enc ión del toro y vic iar asi l a dirección natural 
de su salida. 
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E n punto equidistante de los dos caballos deberá ha
ber un lidiador de a pie. 

ARTICULO 68 

T a m b i é n cu ida rá el director de la l i d i a de que a l po
ner las banderillas se observe por los lidiadores el m á s 
riguroso orden de a n t i g ü e d a d , sin consentir que el segun
do de la pareja que esté en turno se anticipe a l primero, 
exceptuado el caso de que éste hubiera hecho consecu
tivamente dos salidas falsas. 

ARTICULO 69 

E l mencionado director, asimismo, cu ida rá de que 
e l tiempo empleado para fijar cada par no exceda de 
tres minutos, y de que todas las suertes se ejecuten con 
la debida precis ión, no debiendo darse por terminada 
ninguna de ellas hasta que haga l a señal el Presidente. 

ARTICULO 70 

Los matadores anunciados en los carteles, estoquea^ 
r á n , alternando, todos los toros que se l id ien en l a corri
da, ya sean los anunciados u otros que en su lugar se 
suelten .por a l g ú n motivo imprevisto, prohibiéndose ex
presamente que ninguna otra persona, sea o no de las 
cuadrillas, se dirija sola o a c o m p a ñ a d a del jefe de ellas 
o de otro espada a l a Presidencia en demanda de permi
so para matar alguna de las reses. 

Solamente cuando en los carteles se anuncie que un 
diestro sin al ternativa podrá estoquear el ú l t imo o los 
ú l t imos toros, les será l íci to verificarlo. 
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ARTICULO 71 

S i se inut i l izaran todos los espadas anunciados en 
los programas, el sobresaliente h a b r á de substituirlos y 
d a r á muerte a todas las reses anunciadas o que deban 
salir en l a función por l a puerta de los toriles. Inu t i l iza
do t a m b i é n el sobresaliente, será suspendido el espec
t ácu lo . 

ARTICULO 72 

Cuando por cualquier accidente no pueda seguir t ra
bajando uno o m á s banderilleros, los de las otras cuadri
llas ocupa rán el lugar de aquél los . 

ARTICULO 73 

E l matador deberá estar solo delante del toro duran
te el ú l t imo tercio; pero si lo concep túa preciso, sus ban
derilleros y aun los otros espadas le co r r e r án y vo lverán 
aqué l . 

ARTICULO 74 

Cuando un toro se inut i l ice durante los dos primeros 
tercios de l a l i d i a y tenga que ser acacheteado en el re
dondel o llevado a l corral, pasara el turno establecido 
para los matadores; de manera que el espada a quien 
correspondiese estoquear l a res inut i l izada m a t a r á una 
o las que se inut i l izaren y le correspondan menos que 
los demás espadas. 

ARTICULO 75 

Los avisos a l espada se d a r á n por toque de c lar ín : el 
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primero á los diez minutos, tres minutos después el se
gundo y el tercero a l cumplirse los quince minutos des
pués del toque para matar. 

A l sonar el tercer aviso^ el matador se r e t i r a r á a l es
tribo de l a barrera, dejando l a res para que sea conduci
da a l corral . L a infracción de este precepto será corre
gida con mul ta de 500 pesetas a l espada y a todos y cada 
uno de los lidiadores que. en ella incurrieren, no r e t i r á n 
dose del sitio en que se hallare el toro. 

ARTICULO 76 

N i n g ú n diestro anunciado en los carteles, sin incurr i r 
en el m á x i m o de l a mul ta , deberá dejar de tomar parte 
en l a corrida, a menos de justificar causa l e g í t i m a ante 
l a Autor idad , y ésta , sin perjuicio de imponer l a mul ta 
procedente y con reserva de los derechos que asistan a l 
Empresario contra el l idiador, d i spondrá que se anuncie 
a l públ ico inmediatamente con l a brevedad posible. 

ARTICULO 77 

E l espada que descabelle un-toro sin haberle dado 
antes alguna estocada, siendo posible hacerlo, será mul 
tado. 

ARTICULO 78 

Los espadas no debe rán capear n i banderillear .a un 
toro que no les corresponda, y sólo p o d r á n efectuarlo en 
el caso de haber obtenido el consentimiento de su com
pañe ro . 
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ARTICULO 79 

N i n g ú n diestro pod rá dar verónicas , navarras, ga
lleos u otras suertes que tengan por objeto quebrar l a 
pujanza de las patas del toro, cuando éste carezca de 
pies o haya tomado cuatro puyazos. 

ARTICULO 80 

E l primer espada des igna rá los tumos de brega y des
canso á los banderilleros. 

ARTICULO 81 

Todo l idiador obedecerá las disposiciones del jefe de 
las cuadrillas. 

ARTICULO 82 

Todos los lidiadores de a pie c u i d a r á n de correrlos 
toros por dereclio. 

ARTICULO 83 

Unicamente c l a v a r á n las banderillas los diestros de 
las cuadrillas designadas para esta suerte, cuyos nom
bres y apellidos c o n s t a r á n en los programas. 

ARTICULO 84 

Todo banderillero que no baya clavado los rehiletes 
en los tres minutos contados desde que hagan l a señal 
los clarines o su compañe ro haya puesto el par anterior, 
p e r d e r á turno, subs t i tuyéndole el otro. 
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ARTICULO 85 

Se prohibe ahondar desde l a va l l a o en el redondel 
con el capote el estoque que tenga colocado l a res, así 
como herir a és ta con l a punt i l la antes de que se eche y 
el marearla a fuerza de vueltas o capotazos para que se 
t ienda m á s pronto. 

ARTICULO 86 

Los banderilleros obse rva rán con el mayor rigor el 
t umo de a n t i g ü e d a d , y h a r á n que los capotes les prepa
ren l a suerte y esperen su salida de ella para distraer a l 
toro. 

ARTICULO 87 

Ordenado el cambio de suerte, los diestros e n t r e g a r á n 
en l a barrera las banderillas que no hubieren colocado 
sobre el toro, y los dependientes c u i d a r á n de recoger las 
que l a res arroje a l suelo, inmediatamente que su posi
c ión lo permita, sin que nadie m á s pueda apoderarse d© 
ias banderillas, divisas ú otros objetos. 

ARTICULO 88 

Se prohibe terminantemente a los individuos de las 
cuadrillas, puntilleros y dependientes que se hallen entre 
barreras punzar a l toro en los hijares u otra parte cual
quiera del cuerpo para acelerar su muerte. 
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Servicio de la Enfermería. 

ARTICULO 89 

E l Empresario siempre, en M a d r i d y provincias, cui 
d a r á de que el bo t iqu ín esté bien surtido y que dos mó
dicos cirujanos, por lo menos, se hal len presentes en l a 
P l a z a durante el espectáculo , para que presten, en caso 
necesario, el servicio de enfermer ía . Este servicio no se 
e n t e n d e r á que es obl igación gratuita de los facultativos 
dependientes de l a Beneficencia, pero quienes lo desem
peñen no p o d r á n reclamar del Empresario honorarios 
superiores a 100 pesetas por función y para todo el per
sonal afecto a l a enfermer ía , cualesquiera' que sean los 
servicios que presten, y sin derecho a percibir remunera-
cióu, si su in t e rvenc ión no fuese precisa por no ocurrir 
desgracia alguna. Se reconoce a las Empresas el dere
cho a exigir, ú n i c a m e n t e a los lidiadores asistidos, el re
integro de los honorarios dichos que hubieren abonado. 

Cuando un l idiador sea herido, el médico encargado, 
después de curarle, p a s a r á a l Presidente un parte y a l a 
Empresa otro, dando cuenta de las lesiones que haya su* 
frido el diestro, expresando si éste puede o no continuar 
trabajando. 

.ARTICULO 90 

L a enfermería de l a P l a z a se h a l l a r á dotada de todo 
el material necesario, prevenido en l a R e a l orden de 8 
de Septiembre de 1911 (1) y en ella será t a m b i é n asistido 
todo concurrente o empleado que lo necesite. 

Cuando ocurra un accidente desgraciado en l a l i d i a , 
el Delegado de l a Au to r idad gubernativa d ispondrá que 
los Agentes de l a misma acudan i n s t a n t á n e a m e n t e a las 

(1) Inserta en la página 51 y siguientes. 
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puertas que dan acceso a l a enfermer ía , para evitar l a 
ag lomerac ión de públ ico y no consentir l a entrada en 
el la sino a l personal facultativo, a l herido y a los depen
dientes que le conduzcan. 

C A P I T U L O I I I 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 91 

P o r los Subdelegados de Sanidad Veter inar ia a que 
se refiere el art. 11, se reconocerán asimismo los novi
llos destinados a la l id ia , que, a pesar de ser de desecho 
de t ienta y cerrado, debe rán reunir las condiciones de 
u t i l idad y sanidad para el objeto expresado y tener m á s 
de dos y menos de cinco años , bajo la responsabilidad de 
los ganaderos, con arreglo a lo prescrito en los a r t ícu los 
2 y 19. 

De dicho reconocimiento se exped i rá cert if icación por 
duplicado, y se e n t r e g a r á una a l a Empresa y otra l a 
conse rva rá el Delegado de l a Autor idad gubernativa a 
disposición del Presidente de l a corrida. Se reseñará as i 
mismo un sobrero para l a corrida de seis reses y dos para 
l a de ocho. Posteriormente se reconocerán t a m b i é n las 
reses l idiadas. 

ARTICULO 92 

L a Empresa p r e s e n t a r á cuatro caballos por novi l lo , 
que se rán igualmente reconocidos por los Subdelegados 
de Veter inar ia , quienes exped i r án certificaciones de d i 
cho reconocimiento, visadas por el Delegado de l a Au to 
r idad gubernativa. 
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ARTICULO 93 

Asimismo p r e s e n t a r á l a Empresa para su reconoci-
miento las piíyas de l a suerte de* varas a que se refiere el 
art. 29, de lo cual se l e v a n t a r á acta, que firmarán el 
Delegado de l a Autor idad gubernativa y los representan
tes de la Empresa, ganadero, lidiadores y un Agente de 
l a Autor idad , que a c t u a r á como secretario. 

AETICULO 94 

T a m b i é n deberá presentar la Empresa el n ú m e r o de 
clases de banderillas ordinarias y de fuego que determi
na el art. 29. 

ARTICULO 95 

No deberán autorizarse n i pod rán celebrarse becerra
das sin que cuando menos figure en ellas, como director 
de l id i a , un diestro profesional, para auxi l iar a los aficio
nados que tomen parte en l a fiesta. 

Las reses para las becerradas serán reconocidas por 
un Profesor veterinario, designado por l a Autor idad 
para certificar que no exceden de dos años, y los honora
rios de dicho facultativo cor re rán a cargo d é l a Empresa 
arrendataria de la P l aza . 

L a Auto r idad a d o p t a r á cuantas medidas crea opor
tunas para impedir desgracias en esta clase de espectácu
los, especialmente respecto a l n ú m e r o de lidiadores, y de 
los llamados sugestiona dores y pantomimas taurinas. 

ARTICULO 96 

Queda prohibido en absoluto tomar parte en l a l i d i a 



— S e 

de toros, novillos y becerros^ a los menores de diez y seis 

años y a las mujeres (1). 

ARTICULO 97 

Las corridas de toros y de novillos sé rán de seis reses, 
sin perjuicio de que l a Empresa aumente el n ú m e r o cuan
do lo crea conveniente, y p r i n c i p i a r á n precisamente a l a 
hora marcada en el cartel . 

ARTICULO 98 

Se p e r m i t i r á a l públ ico pasear por el redondel, cuan
do el estado del piso lo consienta, y visi tar las dependen
cias de l a P l a z a , hasta quince minutos antes de l a hora 
fijada para comenzar el espectáculo , T a m b i é n p o d r á n 
los espectadores bajar a l ruedo, después de terminado 
aquél , pero uti l izando las escaleras y puertas, y en modo 
alguno descendiendo por el frente de los tendidos. 

ARTICULO 99 

E l Delegado de l a Auto r idad gubernativa y el Visita^-
dor de Po l ic ía Urbana l l eva rán nota exacta de las faltas 
cometidas por los lidiadores y amonestaciones que les 
hayan sido hechas por los alguaciles. 

ARTICULO 100 

T e n d r á n entrada gratui ta en l a P l a z a los Jefes de V i 
gi lancia , Seguridad y Guard ia c i v i l y las fuerzas de ser-

(I) Real orden de 2 de Julio de 1908, página 49. 
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vicio a sus órdenes , que p o d r á n ocupar, caso preciso, has
t a seis localidades por cada tendido y cuatro por cada 
grada y andanada para l a v ig i lanc ia del públ ico en los 
sitios más convenientes; pero los funcionarios de los dos 
primeros Cuerpos deberán presentarse a l Delegado, quien 
les des ignará los sitios que h a b r á n de ocupar, sin lo cual 
no p o d r á n permanecer en l a P l a z a , n i en lugar alguno de 
ella, gratuitamente. 

ARTICULO 101 

P a r a evitar l a afluencia de espectadores,-permanece
r á n abiertas la puerta pr inc ipal de l a P l a z a y las dos pr i 
meras de cada lateral , por lo menos con dos horas de an
te lac ión a l a en que empiece l a corrida y media hora des
pués de terminada ésta , excepción hecha de un d ía l l u 
vioso, en que se p e r m i t i r á a l públ ico permanecer a l g ú n 
tiempo m á s si fuere-preciso. 

AETICTJLO 102 
, - ' •', <-'i ' 

No se l id i a rá mayor n ú m e r o de toros que el anuncia
do, n i será substituido por otro el que se inut i l izare en l a 
l i d i a . 

ARTICULO 103 

Se pondrán banderillas de fuego a los toros que no 
hayan tomado cuatro varas completas o en regla. 

ARTICULO 104 

No se consen t i rá arrojar a l redondel objeto alguno 
que pueda perjudicar a los lidiadores e interrumpir l a 11-
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dia, n i cubrir con banquetas o almohadones las respecti
vas localidades. 

Tampoco se consen t i r á a los espectadores bajar a l 
ruedo por el frente de los tendidos en caso alguno, n i 
proferir palabras escandalosas u obscenas que ofendan a 
l a moral y decencia públ icas . 

AUTICULO 105 

Nadie p o d r á estar entre barreras, salvo los Agentes de 
l a Au to r idad y los empleados, y en los sitios que mencio
na expresamente este Reglamento. 

AETICULO 106 

Los mozos que guien los tiros de m u í a s para el servi
cio de arrastre, o c u p a r á n un burladero, construido en el 
lado izquierdo de l a puerta por donde aqué l se verifique. 

ARTICULO 107 

Los contraventores se rán puestos a disposición del 
Presidente y si éste no pudiera conocer en el momento 
de todas las faltas cometidas durante l a función, s e rán 
castigados posteriormente por la Autor idad , imponiendo 
las multas que autoriza l a ley P rov inc i a l para que no se 
haga ilusorio el cumplimiento de lo mandado. 

ARTICULO 108 

No podrá concederse a n i n g ú n diestro l a al ternativa, 
y a lo solicite personalmente ya por medio de la Empresa, 
sino a v i r tud de instancia presentada en l a Dirección ge-
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neral de Seguridad en M a d r i d y en el Grobierno c i v i l eñ 
provincias, en l a cual se l i a r án constar las circunstan
cias que justifiquen ]a pet ic ión, a c o m p a ñ a n d o certifica
ciones que acrediten haber probado la suficiencia nece
saria y sin perjuicio de los informes que adquiera l a A u 
toridad. 

ARTICULO 109 

Los Subdelegados de Veter inar ia p rocede rán después 
de l a corrida a l examen de las visceras y canales de los 
toros y novillos, colgados en l a nave de l a ca rn icer ía , 
antes de que l a retire el carro de los abastecedores, dis
poniendo la quema de las que no se hallen en buen esta
do de salubridad y marcando con un sello de hierro can
dente, que con t end rá las iniciales P . de T . , las extremi
dades de aquél las que puedan destinarse sin peligro a l 
guno a l consumo públ ico . 

ARTICULO 110 

Los vendedores ambulantes de frutas, flores, refres
cos, etc., no p o d r á n circular, sino antes de la función y 
durante el arrastre de cada toro, y sólo por sitios en que 
no causen molestias a l públ ico . 

ARTICULO 111 

E l espectador que se arrojare a l redondel, será inme
diatamente retirado por lidiadores y dependientes, que 
lo e n t r e g a r á n a la Autor idad , l a cual le i m p o n d r á l a 
mul ta de 50 pesetas l a primera vez, castigando l a rein
cidencia con 260 ó con el m á x i m o de 500, imponiendo el 
arresto supletorio siempre, en defecto del pago de l a 
mul ta , y debiendo entregar a l Juzgado, como culpable 
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de desobediencia a l que incurriere en l a tercera falta. E l 
Presidente de l a corrida y l a Au to r idad gubernativa ca
recen de facultades para condonar estas multas., con 
arreglo a l a R e a l orden de 2 de Enero de 1909 (1). 

ARTICULO 112 

No pod rá verificarse ninguna corrida nocturna sin 
que por un funcionario especial t écn ico , designado por l a 
Direcc ión general de Seguridad en Madr id y por los Go
bernadores en las provincias, sea reconocida previamen
te l a ' i n s t a l ac ión e léc t r ica . 

P a r a el caso de que durante l a l i d i a sufriese aver ía l a 
ins ta lac ión , se d i spondrá alumbrado supletorio, en n ú m e 
ro y de intensidad suficiente. A d e m á s de ello, l a Empre
sa pondrá cantidad bastante de hachones de viento, a 
juicio de l a Autor idad , a disposición de los carpinteros y 
dependientes que cuidan de todas las puertas, quienes 
debe rán encenderlas en el caso indicado. 

ARTICULO 113 

Todos los espectadores p e r m a n e c e r á n sentados duran
te l a l i d i a . 

Se les prohibe expresamente tener los paraguas y som
bri l las abiertos durante el espectáculo y arrojar a l a P l a 
za objeto alguno que pueda perjudicar a los lidiadores» 

Los infractores serán corregidos, precisamente, con 
mul ta , y los culpables de l a falta ú l t i m a , con l a mul ta de 
50 pesetas como m í n i m o . 

(1) Real orden de 2 de Enero de 1909, página 50. 
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ARTICULO 114 

Las Empresas fijarán carteles, conteniendo este Re
glamento, en l a Presidencia y en todos los pasillos de las 
Plazas, y aquél las y los Agentes de l a Autor idad ten
d r á n ejemplares del mismo, que exh ib i r án a l espectador 
que formulare alguna r ec l amac ión . 

DISPOSICIÓN FINAL 

Se derogan cuantas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Reglamento. 

Madr id , 28 de Febrero de 1917. 
R u i z J iménez. 

Excmo. Sr . Director general de Seguridad y Señores 
Grobernadores civiles de provincia . 



Disposiciones vigentes aludidas o que se citan en el 

«Reglamento de las corridas de toros, novillos 

y becerros». 





Meal orden de 5 de Febrero de 1908 , prohibiendo coy%rer 
toros y vaquillas por las calles, y dictando reglas para 
celebrar capeas y corridas en poblaciones donde no hu
biere P lazas de toros y respecto á la inauguración de 
éstas. 

L a costumbre arraigada en muchas localidades de 
organizar capeas o corridas de toros en calles y plazas 
públ icas , sin las precauciones necesarias para evitar des
gracias personales, exige que V . S'. adopte las medidas 
indispensables, a f in de que no se consientan en adelante 
esos peligrosos espectáculos; y para ello, S. M . el R e y (que 
Dios guarde), se ha servido disponer: 

1. ° Que prohiba Y . S. en absoluto se corran toros y 
vaquillas ensogados ó en l ibertad por las calles y plazas 
de las poblaciones, ordenando a los Alcaldes que, bajo 
su m á s estrecha responsabilidad, cuiden de l a eficacia de 
esta prohib ic ión . 

2. ° Que donde no hubiere P l a z a destinada a l efecto, 
se deje a l arbitrio de V . S. autorizar l a ce lebración de 
corridas de toros, teniendo en cuenta las circunstancias 
de cada una de aquél las y las conveniencias del orden 
públ ico , siempre que los locales que provisionalmente se 
habi l i ten sean apropiados a l objeto y r e ú n a n condiciones 
de seguridad, equivalentes a las de un circo taurino, 
acreditadas mediante reconocimientos periciales en l a 
misma forma y con iguales requisitos que los edificios 
expresamente construidos para dichos espectáculos . 

3. ° Que en las instancias para celebrar corridas de 
toros en las condiciones mencionadas, se exprese el n ú -
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mero de reses que han de lidiarse y los nombres de los 
toreros ó aficionados que t o m a r á n parte en l a l i d i a , com
promet iéndose los Alcaldes, bajo su responsabilidad, a 
no consentir que intervengan en ella otras personas que 
las que previamente hayan sido autorizadas por V . S. 

4. ° Que no se permita l a celebración de corridas de 
toros, así en las plazas de c a r á c t e r permanente como en 
las provisionales habilitadas a l efecto, sin que conste 
haber establecido en ellas servicio sanitario suficiente 
para l a asistencia de los lidiadores que resultaren, lesio
nados ó heridos. 

5. ° Que en lo relativo a l a cons t rucción de Plazas de 
toros se atenga V . S. a lo dispuesto en l a R e a l orden de 
31 de Octubre de 18S2, consultando previamente a este 
Minis ter io , y no permitiendo que los Ayuntamientos 
que no tengan satisfechas todas sus-obligaciones destinen 
fondos del Munic ip io , n i a l a cons t rucc ión de nuevas 
Plazas n i a sufragar los gastos que dichos espectáculos 
ocasionen; y 

6. ° Que las infracciones de estos preceptos las corrija 
V . S. como desobediencia a sus órdenes , imponiendo las 
multas que autorizan las leyes. 

De R e a l orden lo digo a V . S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde a V . S. muchos 
años.—Cierva. 

Sr. Grobernador c i v i l de l a provincia de... 



Real orden circular de 2 de Julio de J 9 0 8 , prohibiendo 
que tomen parte las mujeres en las corridas de toros. 

L a opinión públ ica ha protestado en varias ocasiones 
contra l a p r á c t i c a que se va introduciendo en las P l a z a s 
de Toros de que algunas mujeres tomen parte en l a l i d i a 
de reses bravas, y si bien se alega que l a ley no lo prohi
be expresamente, el hecho en si constituye un espectácu
lo impropio y tan opuesto a l a cul tura y a todo senti
miento delicado, que en n i n g ú n caso deben las autorida
des gubernativas permit i r su ce lebración como acto que1 
ofende a l a moral y a las buenas costumbres. E n esta; 
a tenc ión ; S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer 
se prevenga a V . S. que, haciendo uso de las facultades 
que le confieren los a r t í cu los 22 y 25 de l a ley Provincial , -
no autorice en lo sucesivo función o corrida alguna de 
toros en que éstos hayan de ser lidiados por mujeres. 

De R e a l orden lo digo a V . S. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . — 
Cierva. 

Sr. Gobernador c i v i l de l a provincia de... 



Real orden circular de 2 de Enero de Í 9 0 9 declarando que 
los Gobernadores carecen de facultades para modificar 
sus acuerdos d& imposición de multas. 

A u n cuando no pueden dejar lugar a duda los precep
tos terminantes, claros y precisos de l a ley de 29 do 
Agosto de 1882, que, a l atribuir a los Grobernadores c i v i 
les l a facultad de imponer multas y reconocer y regular 
el derecho de los multados a recurrir en alzada ante este 
Minister io, establecen el principio de que las resolucio
nes de los Gobernadores, una vez adoptadas, no son sus
ceptibles de modificación alguna y que sólo a este Minis 
terio corresponde rectificarlas o revocarlas; es lo cierto 
que no suele interpretarse así en todos los casos y que 
algunas Autoridades gubernativas entienden, con error, 
que es tá en sus atribuciones el alterar sus propios acuer
dos; y con el fin de que t a l equivocado criterio no preva
lezca y se mantenga con invariable y sostenida firmeza 
el imperio absoluto de l a ley; S, M . el R e y (q, D . g.) ha 
tenido a bien disponer se declare: que los Gobernadores 
civiles carecen de atribuciones para anular, rectificar o 
modificar) los acuerdos que adopten aplicando las facul
tades que les atribuye el art. 22 de l a ley de 29 de Agese
te de 1882, los cuales sólo pueden ser revocados por este 
Minister io resolviendo recursos de alzada o de queja que 
contra aquél los se interpongan; y que de todas las reso
luciones que adopten los Gobernadores civiles, haciendo 
uso de dichas facultades, se dé cuenta-a este Minister io 
el mismo día del acuerdo, remitiendo t a m b i é n , el d ía en 
que se hagan efectivas las multas, l a parte del papel del 
T imbre que acredita haberse satisfecho. 

De R e a l orden lo digo a Y . S. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde a V . S. muchos años . M a 
dr id , 2 de Enero de 1909.—Cierva. 

Sr , Gobernador c i v i l de l a provincia de... 



Real orden circular de 8 de Septiembre de 19 l í determi* 
nando los requisitos a que deberá acomodarse el serví 
ció de las enfermerías de las P lazas de Toros, 

Yi s to el expediente instruido a v i r tud de instancia 
subscrita por e l Presidente de l a «Asociación Benéfica de 
Aux i l i o s Mutuos de Toreros de Madr id» , en solicitad de 
que las Autoridades gubernativas exijan que las plazas 
en que hayan de celebrarse corridas de reses bravas se 
hallen dotadas del personal facultativo idóneo y del ma
ter ia l é instrumental adecuado para l a debida asistencia 
de los lidiadores en caso de accidentes; y teniendo en 
cuenta que l a Inspecc ión general de Sanidad Interior, 
de acuerdo con l a Comisión permanente del R e a l Conse
jo de Sanidad, ha informado favorablemente l a pe t i c ión 
indicada, estimando indispensable l a medida a que se 
refiere, y siendo, por otra parte, ineludible deber de hu
manidad el exigir cuantas g a r a n t í a s puedan contribuir 
a l a sa lvac ión de l a v ida de los lidiadores o aminorar el 
riesgo y efectos de los accidentes que los mismos sufran 
en un espectáculo , que es- de solaz y esparcimiento para 
los asistentes y de incentivo de lucro para quienes lo ex
plotan; S. M . el Rey (q. D . g.} ha tenido a bien disponer: 

1. ° Que como requisito indispensable a l a autoriza
ción de todo espectáculo de l i d i a de reses bravas, previa
mente exija V . S. cert if icación subscrita por dos Médi
cos en ejercicio, acreditando que en l a P l a z a en que haya 
de celebrarse existe una enfermer ía que r eúne las dimen
siones y es tá dotada del mater ia l de cura é instrumental 
de Ci rug ía que se determinan en l a re lac ión adjunta; y 

2. ° Que exija Y . S- asimismo l a presencia necesaria 
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en l a P l a z a , desde el comienzo hasta l a conclusión del 
espectáculo , de dos Médicos-Cirujanos, quienes certifica
r á n , después de terminado, que no ocurrió accidente a l 
guno a los lidiadores que hiciera precisa su in te rvenc ión , 
ó de los accidentes que l a motivaron/mencionando ex
presamente en estos casos si el mater ia l é instrumental 
de l a enfermer ía que ut i l izaron adolec ían o no de alguna 
deficiencia. 

De R e a l orden lo digo a Y . S. para su conocimiento 
y estricto cumplimiento. Dios guarde a V . S. muchos, 
sfcños. Madr id , 8 de Septiembre de 1911,—Barroso. 

Señor Grobernador c i v i l de l a provincia de... 



Condiciones que han de tener las enfermerías do 
las Plazas de Toros y utensilios, instrumental 
quirúrgico y material farmacéutico de que ha
brán de estar dotadas con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de esta fecha. 

Enfe rmer í a .—Deberá instalarse precisamente dentro 
de l a P l a z a de Toros, en el sitio m á s inmediato a l redon
del, con fácil acceso a éste, y consis t i rá en una habi ta
ción de ampl ia ven t i l ac ión y luz natural directa, de pa
redes y solado limpios, y cuyas dimensiones m í n i m a s se
r á n de 15 metros cuadrados xsi existe en comunicac ión 
Con ella otra h a b i t a c i ó n de iguales dimensiones para 
colocar camas y servir de hospital i l lo, o de 30 si en l a 
misma h a b i t a c i ó n se instalan las camas. L a enfe rmer ía 
e s t a r á dotada, necesariamente, de ins t a l ac ión de luz 
e léc t r ica o de gas y del menaje y utensilio siguientes: 

1. U n a mesa de operaciones. 
2. Dos camas con colchones y servicio de ropas com

pleto. 
3. U n aparato para hervir agua, el cual e s t a r á en

cendido constantemente durante l a l i d i a . 
4. U n lavabo. 
5. U n depósi to para agua. 
6. Dos cubos para desagüe . 
7. Dos irrigadores de dos litros de capacidad cada 

uno. 
8. U n armario y una mesa p e q u e ñ a con servicio com

pleto de escritorio. 

Instrumental qui rúrgico .—En toda enfe rmer ía h a b r á 
indispensablemente: 

1. U n a docena de pinzas de Peán» 
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2. U n par de pinzas largas o de Espencer* 
3. U n a tijera recta y otra curva. 
4. Dos bis tur íes rectos, uno curvo y otro de bo tón . 
5. Dos pinzas de disección. 
6. Dos sondas acanaladas. 
7. Dos separadores anchos de Farabeuf. 
8. Dos geringas de inyecciones. 
9. Dos sondas de Ne l a tón . 

10. U n aparato de anestesia. 
11. Cloroformo. 
12. Agujas, sedas y catgout. 
13. Dos tubos con desagüe . 
14. . Dos tubos y dos vendas de Smarch. 
15. U n a gotiera de brazo y otra de pierna. 

Material farmacéut ico.—1. Doce ampollas de suero 
fresco. 

2. Dos aparatos inyectores de suero. 
3. Tres depósitos con an t i sép t icos , en pastillas, y los 

irrigadores con l a solución hecha momentos antes de 
empezar l a l i d i a . 

4. Gasas y a lgodón esterilizados, y gasas, a lgodón y 
vendajes, todo en cantidad suficiente. 

5. U n frasco de alcohol puro de dos litros, otro de 
iodo de un cuarto de l i t ro y otro de é te r de esta ú l t i m a 
capacidad. 

6. Estimulantes de cafeína, é te r y aceite alcanforado. 
7. Dos palanganas de hierro po r t á t i l e s . 

Madr id , 8 de Septiembre de 1911.—Barroso. 



Real orden de 10 de Febrero de 1 9 1 1 ¡ determinando los 
honorarios que corresponden a los Subdelegados de Ve
terinaria por el reconocimiento de las reses y caballos 
que se utilicen en las corridas de toros y novillos. 

Vistas las instancias elevadas a este Ministerio por e l 
Presidente y Secretario del Colegio Oficial de Ve te r ina 
rios de l a provincia de Sevi l l a y l a Subdelegac ión de Ve
terinaria de Cáceres , en solicitud de que se declare que 
los Subdelegados Veterinarios tienen derecho a percibir 
honorarios por el reconocimiento de toros, novillos y ca 
ballos destinados a l a l id ia ; y 

Considerando que si bien por R e a l orden de 20 de J u 
nio de 1898 se denegó el derecho a exigir honorarios 
mientras que en cada local idad no se determinara por 
un reglamento los casos y precios módicos que p o d r í a n 
cobrar, t a l disposición venia a reconocer l a legi t imidad 
de que se remunerara el servicio que prestan, aunque 
condic ionándola por el mayor contingente de población; 

Considerando que l a mis ión que las Autoridades en
comiendan a los Subdelegados Veterinarios de recono
cer las reses y caba l le r ías destinadas a l a l i d i a , aun 
cuando deba entenderse función públ ica en cuanto tien
de a garantir el derecho de los asistentes a tales espectá
culos públ icos y evitar desórdenes, no puede menos de 
tenerse en cuenta que se produce por causa privada, 
cual es el in te rés o propósi to del lucro del empresario y 
el recreo y esparcimiento de los espectadores, in te rés y 
divers ión, que no legi t iman en modo alguno se originen 
molestias y trabajo a funcionarios cuyo cometido es re
munerado por prestar otros servicios de exclusivo ca rác 
ter públ ico; 

Considerando que es en su v i r tud de justicia recono-
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cer derecho a l devengo de honorarios a los Subdelegados 
Veterinarios por los reconocimientos que verifiquen de 
toros, novillos y caballos que se ut i l icen en las corridas 
de reses bravas, no solo por las razones antes indicadas 
sino porque, además , se les exige responsabilidad por el 
ejercicio escrupuloso de dicha función, y l a moral , l a jus
t i c i a y l a equidad, imponen l a condigna recompensa, 
que no parece l íc i to dependa de l a densidad de l a pobla
ción sino de l a importancia de los trabajos, y que debe 
ser moderada, pero suficiente a remunerar los servicios 
que presten; S. M . el R e y (q. D . g.) ha tenido a bien dis
poner que los Subdelegados de Veter inar ia devenguen 
honorarios por los reconocimientos de los animales que 
se hayan de u t i l izar en el espectáculo públ ico de corridas 
de toros y novillos, a cargo de los Empresarios y a r a z ó n 
de diez pesetas por cada toro, de cinco pesetas por cada 
novi l lo y de una peseta por caballo que reconozcan; en
tend iéndose esta resolución de c a r á c t e r general. 

De R e a l orden lo digo a V . S. para su conocimiento 
y cumplimiento, debiendo tener en cuenta que las Au to 
ridades gubernativas, si lo estiman oportuno, p o d r á n 
exigir el previo depósi to del importe del servicio per ic ia l 
de reconocimiento, antes de autorizar l a ce lebración de 
los espectáculos de que se trata. Dios guarde a V . S. mu
chos años.—Alonso Castrülo. 

Señor Grobernador c i v i l de l a provincia de... 



Circular del Ministro de la Gobernación á los Gobernado
res civiles, de 2 6 de Febrero de 1916, confirmando la 
Rea l orden circidar de 10 de Febrero de 1 9 1 1 . 

Con arreglo á l a R e a l orden de 10 de Febrero de 1911, 
es indudable qne las Autoridades gubernativas deben 
encomendar exclusivamente a los Subdelegados de V e 
ter inaria el reconocimiento de los toros, novillos y caba
llos que se ut i l icen en el espec táculo públ ico de corridas 
ó l i d i a de aquél los; y hab iéndose producido algunas que
jas por l a inobservancia del citado precepto, prevengo a 
V . S. que es obligado lo haga cumplir estrictamente, 
como mayor g a r a n t í a que es de los derechos de los espec
tadores y de la in t e rvenc ión de l a Autor idad , no consin
tiendo l a des ignac ión de otros Veterinarios, sino en los 
casos de que dichos Subdelegados estuviesen impedidos 
para asistir a l acto del reconocimiento ó cuando no hu
biese m á s de uno en el lugar de que se trate y precise su
p l i r ó completar el n ú m e r o de los llamados á efectuarlo, 
bien entendido, que los honorarios que l a repetida dispo
sición fija, corresponden sólo a cada uno de los Subdele
gados y son independientes de los que puedan devengar 
Veterinarios no investidos de t a l c a r ác t e r . 
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